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juJío), que modifica, entre otros, el artículo 6.8·del Real Decreto
1888/1984. de 26 de septiembre (<<BalcHo Oficial deLEstado» de 26 de
octubre), por el que se regulan los concursos para provisión de plazas de
los Cuerpos Docentes Universitarios. '

Este Rectorado ha resuelto publicar las Comisiones, una vez legal
mente designados todos los' miembrQsque las fl?rman, que han de
resolver plazas convocadas por esta Universidad e Integradas conforme
al siguiente anexo. .

Las Comisiones deberán constituirse en un plazo no supenor a
cu¡¡lro mcsc~ a contar desde la publicación de las mismas en el «Boletín
Oficial del Estado».. .

Contra dicha Resolución Jos interesados podrán presentar la recla
mación prcvistaen el artículo 6.8 del Real Decreto 1888/1984, ante el
Rector de la Universidad de Cádiz, en el plazo de quince días hábiles
a partir del día siguiente al de su publicación.

Cádiz, 24 de marzo de 1992.-EI Rector, José Luis Romero Palanco.

ANEXO

PLAZAS CONVOCADAS POR RESOLUClON DE 23 DE MAYO
DE 1991 (<<BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO» DE 17 DE JUNIO)

Cuerpo al que pertenece la plaza; Profesores Titulares de Escuelas
Universitarias

AREA DE CONOCIMIENTO A LA QUE CORRESPON'OE: «DIl:>ÁCTICA DE LA
EXPRESIÓN CORPORAL»

Número ~

Comisión titular.

Presidente: Don J0'lC Domingo Mobiela, Catedrático de Escuelas
Universitarias de la Umversidad de Valencia.

Secretaria: Doña Raquel Diez de Frutos, Profesora titular de Escuelas
UnÍ'\'ersitarias de la Universidad de·Cádiz.

Vocales: Don Luis Pablo Rodríguez Rodríguez" Catedrático de la
Universidad Complutense; don, Alfonso Angel Soleto Collado, Profesor
titular de Escuelas Universitarias de la-Universidad de La Laguna, y
dona María Isabel Viscarro Tomás, Profesora titular de Escuelas
Universitarias de la Universidad Central de Barcelona.

Comisión suplente:

Presidenta: Doña Luisa Maria Martíncz García, catedrática de
Escuelas Universitarias de la Universidad de Mál",ga. -

Secretaria: Doña María CannenHierro Blanco, 'Profesora titular de
Escuclas UniversJtarias de'la Universidad de Sevilla.

Vocales: Don Julio César Legido Arce, Catedrático de la Universidad
Complutense; don Marce1ino Juan Vaca Escribano,' Profesor titular de
Escuclas Universitarias de la Universidad de Valladolid, y doña María
~on~epción Carb;aj?,~ Menénd~_Profesora titular de Escuelas Univer
sttanas de la UmverSldad de OVledO.

Numero 2
Comisión 'titular:

Presidenta: Doña Luis María Martínez García, Catedrática' de
Escuelas Universitarias de la, Universidad de Málaga.

Secretaria: Doña Raquel Diez de Frutos,' Profesora titular de Escuelas
Universitarias de la Um,Versídad de Cádiz.

Vocales: Don Julio César ~idoArce, Catedrático de la Universidad
Complutense; don Enrique Viettez Lamas, Profesor titular de Escuelas
Universitarias de ,la Universidad de Santiago de Compostela, y don
Enrique Lizalde Gil, Profesor titular de Escuelas Universitarias de la
Universidad de Zaragoza.

Comisión suplente:

Presidenta: Doña Matílde DomínguezRey, Catedrática de Escuelas
Universitarias de la Universidad de Extremadura.

Secretaria: Dona, Maria del Carmen Hierro Blanco, Profesora tüular
de Escuelas Universitarias de la Universidad de Sevilla.
, Voc:¡les: Don Pedro José Asirón ¡ribarren, Catedrático de la Univer
sidad de Zamgoz~; don JoséVicente Portoles Montañés, Profesor titular
de Escuelas Universitarias de la Universidad de Valeflcia, y doña
Marina de Saa Gonzálcl, Profesor titular de Escuelas Universitarias de
la Universidad de Vigo.

9939 RESOLUCION de 24 de marzo de 1992. de lo Universidad
de LA Coruña, por la que se com'oca concurso público para
la provisión de diversas plazas de Cuerpos Docentes Univer-
sitarios. .

De conformidad con lo establecido en el artículo 38.2 de ·la Ley
11/1983, de 25 de agosto, y el artículo 2.°4 del Real Decreto 1888/1984,

de 16 de septiembre. este Rectorado ha resuelto convocar a con~l;1rso las
plazas que se relacionan en el anexo ¡ dc la presente resoluClon, con
arrcglo a las siguientes bases:

Primera.-I. Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley
'Orgánica 11/1983, de 25 de agosto (<<Boletín Oficial de! Estado>, de 1 ~e
septiembre); Real Decreto 1888/1984, de 2.6 de sepuelTIbre (<<Boletm
Oficial del EstadO), de 26 de octubre), modIficado parclalmente por el
Real -Decreto 1427/1986, de 13 de junio; Orden dé 28 de diciembre de
1984 ((BolcHn Oficial del Estado», de 16 ~e en,:ro d~ ~ 985). Y en lo no
previsto. por la legislación general de funclOnanos C1nles del Estado, y
se tramitarán independientemente para cada una de las plazas convoca
das.

2. Para .ser admitidos a los dtados concursos se requieren los
siguientes !"cquisitos generales:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años ':,' no haber cumplido los

sesenta y cinco años .de edad. .. " '
e) No haber sido separado, median le expedIente dlsclp!marlO, del

servicio del Estado o de la Administración Autónoma, lnstltuc~on.al o
Local ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones pubhcas.

d)' No padecer enfer~edad ni defecto, fisico o psíquico que i~pid.a
el descmpeñ.o de las funCIOnes correspondJCntes a Profesor de UmversI
dad.

3. Deberán reunir, además, las condiciones eSf).Ccificas que se
señalan en el artículo 4.°, 1 ó 2, -del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, según la categoría de la plaza y clase de concurso. .

Cuando estando en posesión del título de Doctor, se concurra a
plazas de Catedrático de Universidad, conforme a lo previsto 'en el
artículo 4.°1, e), del Real Decreto 1888/.1984, de 2.6 ~e septiem~bre, y no
se pertenezca a ninguno ,d~ los Cuer~s que ~n ,el mlsmo se senal~,?, los
interesados deberán acreditar haber Sido eXimIdos de tales reqUISitoS.

Segun lo establecido en la disposición transi.tor~a .undécima. de I~ ~Y
11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universltana, y en la d~Sposlcl0n

transitoria cuarta del Real De<:reto 1888/1984, de 26 de seJ?ttembrg,y,
no obstante lo dispuesto en la letrac) del apartado 1 del artlcu~~ 4. , de
dicho Real Decreto, podrán .concursar a, plazas.de Catedratlc,?s de
Univ~rsidadquienes,ellde .mayo de 1983, ·estuvleren desemp'c~ando
la función de Interinos o contratadoséomo Profe~ores Catedrahc~s o
Agrcgadosde- Universidad, con una antigüedad de CIncO años en el 11tulo
de Doctor en la indicada fecha. <

Asimismo, podrán concursar a plazas de Catedrático de Universidad,
según establece la disposición transitoria cuarta del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre,'Y la disposición tra~sitoria u~décima
de la Ley Orgánica '11/.1983, de 2? de < agosto, qUle~t:S_ tuvleran la
condición de Profesor adJunto de Universidad o Cat~drattco de Escuela
Universitaria con antenoridad a la entrada en vigor de la Ley de
Reforma Universitaria, o quienes la adquieran .en virtu~ de concursos
convocados con anterioridad a la entrada en vigor de c;tl~a Ley.

4. Quienes deseen tomar parte en el.con,:urso remitirán la ~orres

pondiente solicitud al R~t?r de la UOIv,ersldad de La Corona ~r
cualquiera de los procedImIentos estableCIdos en la Ley, de ProcedI
miento Administrativo, en 'el plazo de veint~ dí~s hábiles a partir del d!a
siguiente 8 aquel en que tenga lugar la pubh~aclón ~e est~ convocatona
en el «Boletín Oficial del Estado», medlante 1Ostancla, segun modelo del
anex.o 11 debidamente cumplimemada, junto cón los documentos que
acrcditc~ reunir los requisitos para participar en el concurso. La
concurrencía de dichos requisitos deberá estar referida siemPt:C.8 una
fecha anterior a la de expiradón del plazo fijado para soltcaar la
participación en el Concurso. - . ,

Los aspirantes deberán justificar haber abonado e~ la ~cclon de
Tesorería de dicha Universidad; según se detalla a contmuaclon, y para
cada caso,la cantidad de: Doctores, 1.500 pesetas (400 pesetas en
concepto de formación de expediente y 1.100 pesetas por derecho_de
examen); Licenciados, 1.340 pesetas (240 pesetas en concepto de
formación de expediente y 1.100 pesetas por derechos de exa~~n), y
Diplomados, 1.260 pesetas (160 pesetas en concepto de fonnac~~n de
expediente yl.lOO pesetas por derechos de ex.amen). La S~CC1on de
Tesoreria expedirá recibo por duplicado, uno de cuyos ejemplares
deberá unirse a la solicitud.

Cuando el pago de los derechos se efectue por giro postal o
telegráfico, éste será dirigido a la citada Tesorería, hacle.ndo constar en
el ialoncillo destinado a dicho Organismo los datos sigUientes: Nombre
y apellidosdcl interesado y plaza a la que concu~.

5. Finalizado el plazo de presentación ~e ~hc1tudes, el ~eetor de
la Universidad por cualquiera de los prOCC(hmlentos establecldo~ en la
Ley de Procedimiento A~J!linistrativo.' remitirá, a ~od<?~ los aspirantes
relación completa de' admlttdos y e~c1uldos.' con mdlCaclon de las causas
de exclusión. Contra dicha resolUCIón los mteresados podrán presentar
reclamación ante el Rector en el plazo de quince días hábiles, a contar·
desde el siguiente al de la notificación de la relación de admitidos y
ex.cluidos, . . .

6. El Presidente de la Co.misión, dentro del plazo ha~lhtado
reglamentariamente para su constitución, dictará una res~luclo~ 9ue
deberá ser notificada a t~9s los interesados con una antelación mlmma

?
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Cuerpo: Profesores Titulares de Universidad

AREA DE CONOCIMIENTO: «CONSTRUCCIONES NAVALES»

Plaza número: 26 (68·90) t
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Comisión suplente:

Presidente: Don Fernando Terán Troyano, Catedrático de la Univer
sidad Politécnica de Madrid.

Vocal-Secretario: Don Juan Jesús Trapero Ballesteros. Catedrático de
la Universidad Politécnica de Madrid.

Vocales: Don Manuel de Sola-Morales Rubio, Catedrático de la
Universidad Politécnica de Cataluña; don Manuel de Torres Capell,
Catedrático de la Universidad Politécnica de Catalúña, y don Eduardo
Manuel Careces Morales, Catedrático de la Universidad de Las Palmas
de Gran Canaria.

Comisión titular.

Presidente: Don ('iriaco Munoz Moreno. Catedrático de la Universi
dad Politécnica de Madrid.

'Vocal·Secretario: Don Luis Pérez Rojas, Profesor titular de la
Universidad Politécnica de Madrid.

Vocales: Don Félix I. Alonso~MajagranzasAcha. Catedrático de la
Universidad Politécnica de Madrid: doña Anna Cima Molle("ProFesora
titular de la Universidad Politécnica de Cataluña. y don Emilio Eguía
Lópcz. Profesor titular de la Universidad de Cantabria.

RESOLUCION de í4 de marzo de 1992, de la Universidad
Politécnica de Madrid, por la que se nombran jas Comisio
nes que han de juzgar fas concursos para la provisión de
plazas de Profesorado Universitario.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.Q
, 8, de los Reales

Decretos 1888/1984, de 26 de septiembre (<<Boletín-Oficial del Estado»
de 26 de octubre). y 1427/1986. de 13 de junio «(Boletín Oficial del
Estado» de JI de julio), y habiéndose dado cumplimiento a lo previsto
en el articulo 6.°, 6, de los citados Reales Decretos, sobre designación de
los miembros de las Comisiones Que han de juzgar los concursos para
la provisión de plazas de Profesorado Universitario de la Universidad
Politécnica de Madrid,

Este Rectorado ha resuelto nombrar las Comisiones que se relacio
nan en el anexo adjunto Que han de juzgar los conc~rsos correspofldien
tes a la convocatoria publicada en el «Boletín OfiCial del Estado» de 8
de marzo de 1991.

Madrid, 24 de marzo de 1992.-EI Rector, Rafael Portaencasa Baeza

ANEXO

CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL «BOLETIN OFICIAL DEL
ESTADO» DE FECHA 8 DE MARZO DE 1991

Cuerpo: Catedráticos de Universidad

AREA DE' CONOCIMIENTO: «URBANIsTICA Y ORDENACIÓN
DEL TERRITORIO»

Plaza número: 1 (30·90)

Comisión titular:

_Presidente: Don José López Zanón, Catedrático de la Universidad
Politécnica de Madrid.

Vocal~Sccretario: Don Luis Moya González, Catedrático de la
Universidad Politécnica de Madrid.

Vocales: Don Pablo Arias García, Catedrático de la Universidad de
Sevilla; don José· Maria Ureña Francés, Catedrático de la Universidad
de Cantabria. y don Juan BUMluets Grau. Catedrático de la Universidad
Politécnica de Cataluña. .

Comisión suplente:

Presidente: Don Francisco Fernández González. Catedrático de la
Universidad Politt.'cnica de Madrid.

Vocal-Secretario: Don Pedro Gómez Juarros, Profesor titular de la
Universidad Politécnica de Madrid.

Vocales: Don José Luis González Díez, Catedrático de la Universi
dad Politecnica de Madrid: don Francisco Javier dei Moral Hernández,
Profesor titular de la Universidad Politécnica d~ Madrid. y don José
·Fernando Nuñez Basáñez. Profesor titular de la Universidad Politécnica
de Madrid..
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7. En el acto de presentación los concursantes entregarán al
Presidente de la Comisión la documentación señalada en los artículos 9.°
y 10 del Real Dccrcto·1888/t984,' de 26 de septiembre, modificado por
el Real Decreto 1427/1986. de 13 de junio, en su caso, según se trate de
Concurso o concurso de méritos.

8. Los candidatos propuestos para la provisión de las plazas
deberán presentar, en la Secretaria General ge la Universidad, en el
plazo de quince días hábiles siguientes al de concluir la actuación de la
Comisión por cualquiera de los medios señalados en el artículo 66 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del documento nacional de identidad.
b) Certificación médica oficial de no padecer enfermedad ni

defecto fisico o psíquico para el desempeño de las funciones correspon
dientes a Profesor de Universidad, expedida por la Dirección -ptOvincial
o Consejería, sesún proceda, competentes en la materia.

c) DeclaraCión jurada de no haber sido separado de la Administra
ción dcl·Estado, Institucional o Local, ni de las Administraciones de las
Comunidades autónomas, en vinud de expediente disciplinario, y no
hallarse inhabilitado para el ejercicio de la función publica.

Los que tuvieran la condición de .funcionarios públicos de carrera
estarán exentos de justificar tales documentos y requisitO:S, debiendo
presentar cenificacióri del Ministerio u Organismo-del que dependan,
acreditativa de la condición de funcionarios, y cuantas circunstancias
consten en la hoja de servicios.

La Coruña, 24 de marzo de 1992.-El Rector, José Luis Meilán Gil.

Numero de plazas: Una. Plaza numero: 92/18. Cuerpo: Profesor
Titular de Escuela Universnana. Area de conocimiento a la que
corresponde: «Cirugía». Departamento al que está adscrita: Ciencias de
la Salud. Actividades que realizará quien obtenga la plaza: Docencia de
afecciones quin.1rgicas-cirugia ortopédica. Oase de convocatoria: Con-
curso. _.

Numero de plazas: Una. Plaza numero: 92/19. Cuerpo: Profesor
Titular de Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde:
«Química Analitica». Departamento al que está adscrita: Química
Analítica._ Actividades que realizará quien obtenga la plaza: Docencia de
materias del área. Oase de convocatoria: Concurso. .

Número de plazas: Una. Plaza número: 92/20. Cuerpo: Profesor
Titular de Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde:
«Química Orgánica». Departamento al que está adscrita: Química
fundamental e Industrial. Actividades que realizará quien obtenga la
plaza: Docencia de materias del área. Clase de convocatoria: Concurso.

Número de plazas: Una. Plaza número: 92/21. Cuerpo: Profeso'r
Titular de Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde:
«Estadística e Investigación Operativa». Departamento al que está
adscrita: Matemáticas. Actividades que realizará quien obtenga la plaza:
Docencia de Estadística. Clase de cónvocatoria: Concurso.

Número de plazas: Una..Plaza número: 92/22. Cuerpo: Profesor
Titular de Escuela Universitaria. Area de conocimiento a la Q,ue
corresponde: «Enfermería». Departamento al que está adscrita: CienCias
de la Salud. Actividades que realizará quien obtenga la plaza: Docencia
dc fundamentos de enfermería. Clase de convocatoria: Concurso.

Número de plazas: Una. Plaza número: 92/23. Cuerpo: Profesor
Titular de Escuela Universitaria. Area de conocimiento a la que
corresponde: «Economía Financiera y Contabilidad». Departamento al
que cstá adscrita: Economía Financiera y Contabilidad. Actividades que
realizará quien obtenga la plaza: Docencia de integración y análisis de
balances. Clase de convocatoria: Concurso. .

Numero· de plazas: Una. Plaza número: 92/24. Cuerpo: ProFesor
Titular de Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde:
«Filología Española»). Departamento al que está adscrita: Filología
Española y Latina. Actividades: que realizará quien obtenga la plaza:
Docencia de gramática española. Clase de convocatoria: Concurso.

Número de plazas: Una. Plaza número: 92/25. Cuerpo: Profesor
Titular de Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde:
«Filología Española». Departamento al que está adscrita: Filología
Española y Latina. Acti.¡idades que realizará quien obtenga la plaza:
Docencía de literatura española (siglos X~VI y XVII). Clase de convoca
toria: Concurso.

de quince días naturales respecto de la fecha del acto para el que se le
cita, convocando a:

a) Todos los miembros titulares de la Comisión y, en su caso, a los
suplentes necesarios para efectuar el acto de constitución de la misma.

b) Todos los aspirantes admitidos a participar en el concurso, para
realizar el acto de presentación de los concursantes. y con señalamiento
del día, hora y lugar de celebración de dicho ado.
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